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INTRODUCCIÓN 

El Centro Colombo Alemán, considera que debe 
propiciar entre la comunidad la consolidación de 
una capacidad  analizar, ya sea individualmente 
o por medio de la reflexión, ya sea 
colectivamente, por medio de la discusión y del 
intercambio de argumentos, para que, de 
acuerdo con ella sea posible tomar las 
decisiones que enriquezcan los objetivos 
académicos y formativos perseguidos por el 
Instituto. 

El Centro Colombo Alemán, está comprometido 
con la formación integral de seres humanos 
autónomos en una sociedad democrática y 
pluralista, y es consecuente con el ejercicio 
crítico de la capacidad de analizar  inherente a 
todos los miembros que interactúan en el ámbito 
de la Institución.  El Docente o las directivas no 
deben proceder frente a una situación conflictiva 
aplicando las normas o sanciones consagradas 
en el código que se ha establecido con 
anterioridad, o sin saber qué hacer cuando un 
caso concreto, por su carácter insólito, se sale de 
los marcos establecidos, sino que debe  por el 
contrario aplicar toda su capacidad conciliatoria y 
su sentido de la equidad, gracias al apoyo 
deliberativo logrado con otros maestros para 
corregir, sugerir, enderezar, felicitar, subsanar, 
apoyar, reprender, encomendar, amonestar, etc., 
aquellos comportamientos que según el caso, 
ameriten ser estimulados o sancionados. 

El ejercicio de la capacidad de analizar, 
entendida ahora como capacidad para observar 
y comprender la imperfección de la condición 
humana, asociada al uso responsable del sentido 
de la equidad, deben constituir el ejemplo 
viviente de la autonomía del individuo.  Bajo este 
modelo, el niño, el joven o el adulto mismo 
crecerán aprendiendo a comprender la 
complejidad de las situaciones que se presentan 
en las relaciones humanas; aprenderán a 

comprender que los actos de los hombres 
obedecen a una serie confusa de causas que 
bien exigen una reflexión seria, aprenderán a 
equilibrar el peso de las circunstancias que 
determinen los actos de los hombres. 

Ante lo perentorio de la obligatoriedad de 
disponer de un Reglamento o Manual de 
Convivencia que contenga “un conjunto de 
normas de uso institucional” (Ley 115, Art. 3, de 
1994), Centro Colombo Alemán dispone del 
siguiente catálogo de normas por las cuales se 
regirá la institución. 

Como guía se tendrá en cuenta que el Manual de 
Convivencia, no debe equivocarse o confundirse 
en ningún momento con el tradicional 
Reglamento, sino un acuerdo colectivo 
expresado en los compromisos que asume cada 
uno de los miembros de la comunidad educativa, 
con el objetivo primordial de crear y favorecer 
ambientes propicios para el desarrollo de la 
personalidad y la convivencia armónica.  

El Consejo Directivo de Centro Colombo Alemán, 
en uso de sus atribuciones estatutarias y de 
conformidad con las normas legales Vigentes, y 

CONSIDERANDO: 

a. Que el artículo 11 de la Ley 115 de 1994, 
define la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano y ratifican su objeto fundamentado en un 
desarrollo de forma permanente, así mismo, en 
el artículo 87 se define para los establecimientos 
educativos la constitución del Manual de 
Convivencia, compendio de derechos y deberes 
de los estudiantes. 

b. Que el decreto 1860 de 1994, en el artículo 17 
ratifica la Ley 115 de 1994 donde se establece el 
reglamento o manual de convivencia como parte 
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integrante de Proyecto Educativo Institucional 
(PEI). 

c. Que el decreto 1075 de 2015, parte 6 
Reglamentación para la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, adopta toda la 
reglamentación dada del Decreto 4904 del 2009 
y la Resolución 0312 de 2019. 

ACUERDA: 

Aprobar y adoptar el presente Manual de 
Convivencia contenido en capítulos y artículos, 
que a continuación se expresan, como la 
normatividad reguladora de las relaciones de la 
comunidad educativa, siendo el conducto rector 
de todos los procedimientos que garantizan el 
normal funcionamiento y protección de derechos 
y deberes de cada una de las personas que 
integran la institución, como fundamento de un 
compromiso con el otro y consigo mismo. Será el 
documento que permita determinar acuerdos y 
conciliar necesidades en pro del bienestar y la 
calidad de vida de la comunidad educativa. 

CAPÍTULO I. DE LOS PRINCIPIOS, VALORES 
Y OBJETIVOS. 

ARTÍCULO 1. PRINCIPIOS: Centro Colombo 
Alemán adopta como principios educativos los 
siguientes: 

 Las decisiones tendrán como base el interés 
general y no los intereses particulares. 

 El desarrollo integral de su personal 
docente, no docente y estudiantil será factor 
clave para su progreso institucional. 

 La excelencia en la docencia y la extensión 
será primordial para su posicionamiento 
nacional e internacional. 

 El cuidado y la administración de los 
recursos físicos y financieros ocuparán un 
lugar preferencial en el trabajo colectivo. 

 El orden, el cumplimiento, el acatamiento a 
las normas del CCAC y del país, el respeto 
a las personas y a sus opiniones, son 
esenciales para la construcción de la 
comunidad. 

 La calidad del servicio de todos los 
miembros, el trabajo en equipo, el sentido de 
pertenencia, la información oportuna y el 
estímulo y reconocimiento de los más 
destacados contribuirán al cumplimiento de 
la misión de la institución. 

 Las alianzas en beneficio mutuo orientarán 
las relaciones con instituciones educativas, 
empresas y gobiernos. 

 

PARÁGRAFO. VALORES. En articulación de los 
principios, la Institución establece los siguientes 
valores: 

ÉTICA: Actuamos con profesionalismo, 
integridad y respeto a las personas. 

TOLERANCIA: Promovemos y actuamos en pro 
del respeto a la diversidad de opiniones, etnias y 
culturas. 

TRABAJO EN EQUIPO: Fomentamos la 
participación de toda la comunidad educativa 
para lograr nuestros objetivos. 

COMPROMISO: Tenemos sentido de 
pertenencia y pro actividad. 

TRANSPARENCIA: Brindamos información 
clara y consecuente con nuestras acciones y 
planteamientos de servicio. 

VOCACIÓN DE SERVICIO: Nuestra pasión por 
lo que hacemos se ve reflejado en un servicio 
educativo que logre la satisfacción de los 
clientes. 
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ARTÍCULO 2. Este Manual enmarca su 
normatividad a la luz de los objetivos de la 
institución, sus políticas educativas, los principios 
constitucionales, el respeto a la ley y el perfil del 
estudiante que pretende formar. 

ARTÍCULO 3. OBJETIVOS Este manual 
establece como objetivos: 

 Crear y fomentar en el estudiante valores de 
conducta como son: responsabilidad, 
honestidad, honradez, sinceridad, sentido de 
convivencia, constante deseo de 
superación, respeto a la autoridad y a las 
normas. 

 Orientar al estudiante en su propia formación 
integral, de tal manera que adquiera 
confianza en sus propias cualidades y 
aptitudes. 

 Orientar al estudiante para que encuentre 
solución a sus problemas, dentro del marco 
de referencia propio del instituto. 

 Crear un ambiente de cordialidad, 
compañerismo, trabajo e iniciativa. 

 Fortalecer la formación intelectual, ética y 
pedagógica dentro de los criterios de 
autonomía y responsabilidad. 

 Fomentar por los medios más eficaces la 
difusión y el intercambio cultural entre  
Colombia y la República Federal de 
Alemania, tales como la creación y 
mantenimiento de bibliotecas, la difusión de 
libros, publicaciones y traducciones en 
general, la organización de ciclos de 
conferencias, la realización de exposiciones 
de pintura, fotografía, grabados, esculturas, 
conciertos musicales, y en general, de todo 
acto que tienda al mejor conocimiento del 
patrimonio intelectual y artístico de Colombia 
y de la República Federal de Alemania 

 Adopción y ejecución de programas que 
permitan la coordinación adecuada de los 
planes de actividades culturales de la 

FUNDACION CENTRO CULTURAL 
COLOMBO ALEMAN DE CALI con otros 
establecimientos nacionales e 
internacionales. 

 Capacitar al estudiante en la lengua 
alemana de acuerdo con la metodología 
aprobada por el Instituto Goethe, München. 

ARTÍCULO 4.  El Centro Colombo Alemán, fiel 
a sus principios y a sus políticas de respeto y 
cumplimiento de las normas vigentes sobre la 
educación en Colombia, especialmente los 
preceptos establecidos en la Ley General de 
Educación (Ley 115 de 1994), Decreto 1075 de 
2015, Decreto 1860 de 1994 Artículo 17 
establece el presente Manual de convivencia. 

ARTÍCULO 5. Este Manual, fija pautas 
concretas de comportamiento, orientadas a la 
creación de hábitos de respeto, trabajo, 
disciplina, orden, puntualidad, participación y 
responsabilidad de los miembros de la 
comunidad educativa. 

ARTÍCULO 6. Se entiende la disciplina como la 
actitud del estudiante para el que hacer en el 
lugar y tiempo en que le corresponde. 

ARTÍCULO 7. Este manual contiene las normas 
de acción académica y disciplinaria que 
adoptarán las Directivas y los Docentes con 
relación a los miembros de la comunidad 
educativa del Centro Colombo Alemán. 

ARTÍCULO 8. Este Manual contempla en 
particular las normas relativas a bienestar de la 
comunidad Educativa, prevención de consumo 
de sustancias psicotrópicas, la valoración uso y 
conservación de la propiedad personal e 
institucional, pautas de comportamiento, 
normas que garanticen el mutuo respeto entre 
estudiantes, docentes y directivas, Instancias 
de diálogo y conciliación, presentación 
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personal, sanciones disciplinarias, incluyendo 
el derecho de defensa. 

ARTÍCULO  9. Este Manual da a conocer 
en forma escrita las normas que deben seguir 
los estudiantes, los docentes, directivos, 
administrativos y comunidad educativa del 
Centro Colombo Alemán. 

ARTÍCULO 10. CAMPO DE APLICACIÓN. El 
presente Manual de Convivencia regula las 
relaciones académicas entre el Centro 
Colombo Alemán, los estudiantes regulares de 
los diferentes programas, los docentes, 
administrativos y directivos. 

ARTÍCULO 11. DEFINICIÓN. La comunidad 
educativa del Centro Colombo Alemán está 
conformada por: Los estudiantes, docentes, 
acudientes, administrativos y directivos, 
quienes, para fines del presente manual, y 
según su competencia, participan en la buena 
marcha del Centro Colombo Alemán. 

CAPITULO II. DE LOS ESTUDIANTES 

ARTÍCULO 12. DEFINICIÓN. Se considera 
estudiante del Centro Colombo Alemán, aquella 
persona mayor o menor de edad, que ha 
llenado los requisitos académicos y financieros 
establecidos para el ingreso, que ha firmado en 
la ficha de matrícula y que ha realizado todo el 
proceso de registro. 

ARTÍCULO 13. CALIDAD DE ESTUDIANTES. 
Para adquirir la calidad de estudiante es 
necesario haber sido admitido, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el presente Manual de Convivencia, haber 
pagado los derechos pecuniarios y haber 
firmado la matrícula. 

PARÁGRAFO. La calidad de estudiante se 
adquiere mediante el acto voluntario de firma de 
la ficha de matrícula en un programa ofrecido 
por Centro Colombo Alemán y se pierde por las 
causales que señalan el presente Manual de 
convivencia. 

ARTÍCULO 14. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE 
ESTUDIANTE DEL CENTRO COLOMBO 
ALEMÁN: La calidad de estudiante del Centro 
Colombo Alemán se pierde cuando: 

 Haya terminado el plan de estudios, 
convirtiéndose en egresados. 

 Se haya impuesto sanción de cancelación 
de matrícula o de expulsión por 
inasistencia, bajo rendimiento o sanción 
disciplinaria. 

 Se haya cancelado la matrícula por 
incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por las partes. 

ARTÍCULO 15. CLASIFICACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES: Los Estudiantes del Centro 
Colombo Alemán se clasifican así: Regulares, 
de reingreso, por convenio especial. 

ARTÍCULO 16. REGULAR: Es el estudiante 
que posee matricula vigente en el programa 
académico de Educación para el trabajo y 
Desarrollo Humano de la institución. 

ARTÍCULO 17. DE REINGRESO: Es el 
estudiante que regresa a la institución para 
darle continuidad al programa de estudios 
escogido, después de un retiro voluntario o de 
haber cumplido la sanción que le hubiese sido 
impuesta. 

PARÁGRAFO 1. La petición de reingreso 
puede ser autorizada siempre y cuando haya 
sido presentada dentro de los términos del 
calendario académico en los casos de 
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sanciones académicas y haya disponibilidad de 
cupos en la unidad de aprendizaje 
correspondiente después de haber presentado 
una prueba de Conocimientos Previos que 
defina las competencias académicas previas. 
Los reingresos que se efectúen por retiro 
voluntarios serán manejados como una nueva 
venta. 

PARÁGRAFO 2. El estudiante a quien se le 
haya aceptado el reingreso tendrá que 
acogerse al plan de estudios vigente al 
momento de la aceptación. 

ARTÍCULO 18. POR CONVENIO ESPECIAL: 
Es el estudiante que realiza sus estudios 
mediante el desarrollo de una relación 
contractual del Centro Colombo Alemán con 
otras Instituciones gubernamentales o 
privadas, de carácter nacional o internacional. 

CAPITULO III. MATRÍCULA Y VALOR DEL 
PROGRAMA 

ARTÍCULO 19. Para el Centro Colombo 
Alemán los costos del Programa están 
constituidos por el valor del módulo a cursar. 

ARTICULO 20. MATRICULA. DEFINICIÓN. La 
matrícula es un convenio bilateral entre el 
Centro Colombo Alemán y el estudiante, por 
medio del cual el Centro Colombo Alemán se 
compromete con todos los recursos a su 
alcance para darle formación integral en el 
programa escogido y el estudiante se obliga a 
su vez a mantener un rendimiento académico 
suficiente y alcanzar las competencias 
pertinentes mediante una evaluación integral 
de habilidades, antes de ser promovido al 
siguiente modulo y/o unidad, a cumplir los 
deberes inherentes a su calidad de estudiante 
establecidos en el presente Manual de 
Convivencia. La firma de este convenio 

protocoliza la matrícula. El convenio de 
matrícula incluye el valor de la matrícula, el 
programa a desarrollar y su forma de pago, que 
se evidencia a través del Contrato de 
Prestación de Servicios. 

ARTICULO 21. REQUISITOS. Son requisitos 
para la matrícula: 

 Realizar la evaluación de perfil de ingreso. 
 Diligenciar la hoja de inscripción. 
 Legalizar el pago por los derechos 

respectivos de matrícula y primera 
mensualidad de acuerdo a tarifas vigentes. 

 Registrar la matrícula mediante firma del 
documento contrato.  

 Diligenciar la autorización para el 
tratamiento de datos. 

 Copia de documento de identidad o cedula 
del acudiente en caso de ser menor de 
edad. 

 Validar con el área financiera y académica 
su estado ante la institución. (Estudiantes 
antiguos) 

 Presentar prueba de conocimientos 
previos con el área académica. 
(Estudiantes antiguos). 

 Copia de carnet/ carta laboral (si va a ser 
uso del descuento por convenio). 

ARTÍCULO 22. VIGENCIA DE LA 
MATRICULA: La vigencia se inicia con la firma 
y registro de la misma y termina cuando el 
programa académico lo establece o se ha 
perdido la calidad de estudiante regular, de 
reintegro o de convenio. 

ARTÍCULO 23. PROCEDIMIENTO PARA LA 
CANCELACIÓN: La cancelación hace 
referencia al retiro voluntario del estudiante de 
cursar una unidad o módulo una vez haya 
realizado el proceso de matrícula. 
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PARÁGRAFO 1: Si la cancelación de la 
matrícula se realiza antes de iniciar el nivel se 
reintegra la totalidad siempre y cuando se 
realice los primeros  10 días del mes;  de lo 
contrario se realiza deducción de la estampilla 
procultura. 

PARÁGRAFO 2: Si la cancelación la realiza 
luego de haber iniciado clases NO habrá 
devoluciones de dinero por ningún concepto. 

Además, no se realizan devoluciones de 
dinero si el estudiante desiste por voluntad 
propia de iniciar el curso sin motivo de 
incumplimiento por parte del Centro Colombo 
Alemán. El estudiante pierde todo derecho a 
reintegros por valores de matrícula o valor del 
programa y el estudiante tendrá de todas 
formas que cumplir con los compromisos 
financieros adquiridos con el Centro Colombo 
Alemán. 

Retiro voluntario: Si el estudiante por motivos 
propios no puede iniciar o continuar con el 
programa académico en el que se matriculó, 
cuenta con la opción de ceder el cupo a su 
pareja o a un familiar hasta el segundo grado 
de consanguinidad, sólo durante las dos 
semanas siguientes a su notificación de retiro. 
Solo podrá aplazar el reingreso durante 6 
meses de lo contrario inicia de nuevo. 

Condiciones para ceder el cupo: Si el 
estudiante no puede iniciar el programa, podrá 
ceder a un tercero el valor pagado por concepto 
de matrícula. El tercero que recibe el beneficio 
no debe haber tenido ningún vínculo académico 
con la institución anteriormente.  Además, el 
tercero se debe acoger a los valores vigentes a 
la fecha del programa a iniciar. 

CAPITULO IV. DE LOS COSTOS Y TARIFAS 
EDUCATIVAS 

ARTÍCULO 24.  DEFINICIÓN DE COSTOS Y 
TARIFA: Se entiende por costos educativos el 
valor de los servicios prestados por el Centro 
Colombo Alemán de acuerdo con la naturaleza 
y características de los distintos programas de 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
que la Institución ofrece. La estructura de 
costos en que se incurre por los servicios 
específicos del programa que ofrece el Centro 
Colombo Alemán y los comunes para que todos 
ellos den lugar a la fijación de una tarifa 
educativa. 

ARTÍCULO 25.  COSTOS PERIÓDICOS: La 
tarifa educativa de cada programa de Centro 
Colombo Alemán podrá cobrarse por el valor 
total del programa o por periodos determinados. 

ARTÍCULO 26. PROCEDIMIENTO DE 
ADOPCIÓN DE COSTOS Y TARIFAS: La 
Dirección del Centro Colombo Alemán 
determinará el cobro de las tarifas educativas 
por programa, además de los otros cobros 
adoptados.. 

PARÁGRAFO. La comunicación de tarifas 
educativas y otros cobros adoptados por el 
Centro Colombo Alemán se surtirá con la 
entrega del Acta correspondiente y de la 
documentación de los servicios propuestos que 
dieron origen a las tarifas adoptadas y 
aprobadas por la Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO 27. REAJUSTES: La variación de 
las tarifas educativas solo podrá ocurrir 
anualmente o lo que determine el gobierno 
nacional al respecto. 

ARTÍCULO 28. CONTRATO EDUCATIVO: Se 
denomina contrato educativo al documento que 
de común acuerdo firman el Centro Colombo 
Alemán y el estudiante matriculado, y en éste 
quedan pactados los compromisos académicos 
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asumidos por el primero y los compromisos 
financieros adquiridos por los segundos. En 
caso de ser menor de edad este documento 
será suscrito por el acudiente. 

ARTÍCULO 29. CAUSALES DE 
TERMINACIÓN DE CONTRATO: Se 
consideran causales de la Terminación del 
contrato educativo entre otras las siguientes: 

 Terminación unilateral por parte del 
Consejo Directivo por sanción académica, 
de inasistencia o disciplinaria del 
estudiante. 

 Cuando se incumpla de manera 
comprobada con lo pactado en dicho 
documento, en especial los compromisos 
financieros. 

 Por retiro forzoso del estudiante y con 
autorización del Consejo de Directivo. 

 Terminación unilateral por parte de la 
Dirección, por fraude y/o adulteración en los 
recibos de pago y otros documentos de 
soporte financiero. 

ARTÍCULO 30. RECIBOS DE PAGO: Se 
considera que un estudiante se encuentra a paz 
y salvo cuando se cancela el TOTAL de la 
deuda adquirida con el Centro Colombo Alemán 
quien le expide un recibo de pago digital al 
correo electrónico registrado en la ficha de 
matrícula que haga constar dicho pago. 
PARÁGRAFO: El estudiante deberá conservar 
los recibos expedidos por el Centro Colombo 
Alemán, para poder realizar reclamos 
posteriores. 

ARTICULO 31. PERIODOS: Los valores de la 
tarifa educativa serán cobrados por módulos. El 
incumplimiento en el pacto, autoriza al Instituto 
para que actúe financieramente. 

CAPITULO V. DE LOS DERECHOS 

ARTÍCULO 32. DEFINICIÓN: Los derechos 
son aquellas acciones que protegen y 
garantizan el respeto y mutuo entendimiento de 
los diferentes componentes de la comunidad 
educativa 

PARÁGRAFO. Los derechos son 
irrenunciables. 

ARTÍCULO 33. Son derechos del estudiante: 

 Ser respetado como persona por toda la 
comunidad institucional. 

 Utilizar los recursos del Centro Colombo 
Alemán para la educación, de conformidad 
con los reglamentos respectivos. 

 Ser asistido, aconsejado y oído por quienes 
tienen responsabilidad docente, 
administrativa y directiva. 

 Presentar por correo solicitud y 
reclamaciones ante las directivas 
competentes y obtener respuesta oportuna. 

 Expresar libremente las ideas, disentir y 
examinar los conocimientos dentro del 
respeto a la opinión ajena y cátedra libre, 
proponiendo alternativas de solución. 

 Recibir la instrucción y formación integral 
que le permita su desarrollo y crecimiento 
personal. 

 Conocer el Manual de convivencia, 
reglamentos y disposiciones emanadas de 
las directivas del Centro Colombo Alemán y 
el programa en el período específico. 

 Solicitar certificados y constancias 
pertinentes de acuerdo con las normas y 
tarifas del Centro Colombo Alemán. 

 Solicitar la postergación de pruebas previa 
excusa y justificación válida. 

 A que se le den explicaciones pedagógicas 
sobre los buenos o malos resultados en el 
aprendizaje. 
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 A que se le escuche ante un problema 
académico o de cualquier índole que 
interfiera en su proceso de formación. 

 Conocer el rendimiento académico 
determinado por las autoridades 
académicas del Centro Colombo Alemán 
por pruebas realizadas. 

 Exigir educación de calidad. 
 Ejercer el derecho de defensa. 
 Ejercer el derecho de petición consagrado 

en la Constitución. 
 Si el estudiante es menor de edad, éste 

tendrá además de los contemplados en el 
presente Manual de Convivencia los 
contemplados en el Código del Menor.  

 El estudiante que se destaque por méritos 
académicos, tendrá derecho a ser 
reconocido por la comunidad educativa. 

 Los demás consignados por las normas 
vigentes. 

CAPITULO VI.  DE LOS DEBERES Y 
COMPROMISOS DE LOS ESTUDIANTES 

ARTÍCULO 34. DEFINICIÓN: Los deberes y 
compromisos son aquellas acciones que se 
deben hacer de debido cumplimiento y marcan 
pautas para propender por el buen 
funcionamiento de cada componente de la 
comunidad educativa, con la finalidad de 
obtener los logros propuestos. 

ARTÍCULO 35. Son deberes y compromisos 
del estudiante: 

 Cumplir con las obligaciones que se 
deriven de la Constitución Política, la Ley, 
los reglamentos. 

 Respetar a toda persona de la comunidad 
institucional. 

 Cumplir con el Manual de convivencia del 
Centro Colombo Alemán 

 Cumplir los deberes inherentes a la calidad 
de estudiante, en especial disponer del 
tiempo necesario y oportuno para asistir a 
las clases, presentar las pruebas, ejecutar 
las actividades académicas dentro y fuera 
del salón de clase y cumplir con las demás 
obligaciones académicas que le sean 
asignadas por los respectivos Docentes. 

 Respetar las opiniones de los demás y 
permitir su libre expresión. 

 Preservar la integridad de la propiedad 
privada y bienes del Instituto. 

 Preservar y mantener en buen estado el 
material de enseñanza. 

 Respetar, mantener y propender por el 
buen nombre del Centro Colombo Alemán. 

 Cumplir los principios éticos del Centro 
Colombo Alemán. 

 No permitir ni promover transacciones 
comerciales en la institución. 

 Emplear el primer conducto directo para el 
trámite de sus derechos. 

 Comunicar por escrito su consideración 
sobre dificultades con Docentes o el 
aprendizaje. 

 Acatar los acuerdos que las directivas del 
Centro Colombo Alemán consideren 
pertinentes a su caso. 

 Responder cumplidamente y con 
honestidad ante sus compromisos 
académicos. 

 Respetar las decisiones justificadas de un 
Docente para exigir respuestas adecuadas 
a su formación. 

 Mantener silencio y utilizar un vocabulario 
respetuoso en el salón de clase, áreas 
comunes y zona administrativa; como con 
todos los colaboradores del Centro 
Colombo Alemán. 

 Abstenerse de ejercer actos de 
discriminación social, política, racial, 
religiosa o de otra índole. 
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 No impedir, ni tratar de impedir el normal 
ejercicio de las actividades del Centro 
Colombo Alemán. 

 Rendir en el nivel mínimo académico y 
máximo de orden disciplinario del Centro 
Colombo Alemán. 

CAPITULO VII. DE LA ASISTENCIA DE LOS 
ESTUDIANTES 

ARTÍCULO  36.  DEFINICIÓN: La asistencia es 
la presencia física y remota que realiza el 
estudiante a cada una de sus labores 
académicas programadas.  

ARTÍCULO 37. OBLIGATORIEDAD: La 
asistencia es obligatoria a todos los módulos 
que se dictan. El programa de educación del 
Centro Colombo Alemán es de carácter 
presencial.  

ARTÍCULO 38.   REGISTRO DE ASISTENCIA: 
El registro y control serán llevados por el 
Docente de cada módulo.   

PARÁGRAFO: El reporte de control de 
asistencia se hará por cada Docente y se 
informará diariamente al jefe inmediato. 

ARTÍCULO 39. El estudiante que tuviere el 
20% de inasistencia no justificada de la 
intensidad de la respectiva unidad de 
aprendizaje no la aprobará.  

Para el aprendizaje del idioma es 
imprescindible la presencialidad en las clases 
por consiguiente, las faltas de asistencia 
equivalentes a un 20% del total de horas clase 
de un módulo, ocasionan la perdida de dicho 
módulo y el estudiante debe repetirlo. 
 

En caso que un estudiante tenga un número 
de faltas de asistencia igual o mayor al 
siguiente criterio, deberá repetir el nivel. 

 
Tipo de módulo Máximo e ausencias 

Clases entre semana 
(lunes a jueves) con 
intensidad de 60 
horas. 

12 horas clase 

Módulos de sábados 
con intensidad de 60 
horas 

12 horas clase 

Intensivo (lunes a 
viernes) con 
intensidad de 170 
horas 

34 horas clase. 

 
CAPITULO VIII.  DE LOS MÓDULOS Y 

EVALUACIÓN 

ARTICULO 40. DEFINICIÓN DE MÓDULOS. 
Los módulos son el conjunto de Unidades de 
aprendizaje y contenidos que se interrelacionan 
con la finalidad de crear el Plan de Estudios. 

ARTÍCULO 41.   EVALUACIÓN. La evaluación 
es un proceso continuo e integral cuyos 
objetivos son: valorar los logros de los 
estudiantes, determinar su promoción y 
suministrar información para la evaluación 
institucional. 

ARTÍCULO 42. ACTIVIDADES 
EVALUATIVAS.  Se desarrollan mediante 
evidencias de Aprendizaje las cuales son 
pruebas de conocimiento, producto y 
desempeño recogidas de manera directa en el 
proceso de formación por cada unidad de 
aprendizaje.  Estas evidencias se 
complementan entre sí y, en su conjunto, 
permiten calificar el aprendizaje del estudiante 
desde la integralidad. 
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ARTÍCULO 43.  EVALUACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS PREVIOS. Es el Juicio de 
valor emitido por el docente sobre la valoración 
de aprendizajes previos del estudiante al iniciar 
el programa de formación, para lo cual aplica 
estrategias educativas definidas por la 
institución con el fin de identificar un punto de 
partida, ubicarlo en el proceso de formación y, 
en algunos casos, acortar su permanencia en la 
institución. 

ARTICULO 44. VALORACIÓN. El estudiante 
es evaluado constantemente durante el curso 
determinando el cumplimiento de los logros 
planteados para cada unidad. Siguiendo los 
lineamientos del tipo de evaluación formativa, el 
docente hace uso de diversas herramientas 
(exámenes al finalizar cada lección, revisión de 
tareas y trabajos escritos, participación en clase 
y ejercicios orales). El resultado de las 
evaluaciones queda consignado en los 
registros académicos de los estudiantes. 

Los registros académicos contienen una 
descripción de los logros de cada unidad vista 
durante el curso y también la explicación de 
cada criterio de evaluación. Las notas se 
expresan cuantitativa y cualitativamente: 
 

Equivalencia de calificaciones 

Cuantitativa Cualitativa 

0,0 - 2,9 No aprobado 

3,0 - 3,4 Aceptable 

3,5 - 3,9 Satisfactorio 

4,0 - 4,4 Bueno 

4,5 - 4,9 Muy bueno 

5 Excelente 

Una vez diligenciada la calificación de la 
unidad, el docente retroalimenta al estudiante. 
 

Al finalizar cada nivel, los estudiantes realizarán 
un examen interno, similar al examen oficial del 
Goethe Institut, que permitirá evaluar la 
destreza en las competencias comunicativas.  
Esta prueba no otorga una certificación oficial, 
sin embargo, permite evidenciar el nivel de 
competencia en cada una de las cuatro 
habilidades y determinar si el estudiante 
aprueba el nivel según los requerimientos del 
Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas. 

 
PARÁGRAFO 1. Las calificaciones obtenidas 
por los estudiantes se darán a conocer de 
manera oportuna por medio de la plataforma 
académica de la institución. Podrán hacerse 
reclamos durante los tres días hábiles siguiente 
a su divulgación, pasado este término, se 
entenderá como aceptada por parte de los 
mismos.  

ARTÍCULO 45.   EVALUACIÓN DE 
RECUPERACIÓN. Es la acción que reemplaza 
una actividad evaluativa que por fuerza mayor 
o causa justificada no se presenta en las fechas 
establecidas por la Institución.  Es autorizada 
por el docente responsable de la unidad de 
aprendizaje, previa justificación comprobada 
del estudiante. Cualquier reclamo sobre la 
fecha y modo de la presentación de las 
evidencias debe ser presentado como instancia 
última al superior encargado. 

PARÁGRAFO. Después de superada la 
situación el estudiante debe presentar la 
evidencia tres (3) días siguientes a la fecha 
establecida o en un plazo mayor siempre y 
cuando lo autoricen.  

CAPITULO IX. REGISTRO DE EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 46. REGISTRO ESCOLAR DE 
VALORACIÓN: Se llevará un registro para 
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cada estudiante que contenga los datos 
académicos y la información personal.   

PARÁGRAFO. EL REGISTRO. Escolar se 
realizará en el sistema de registro de control 
académico máximo tres (3) días después de 
aplicada la evaluación final.  

ARTÍCULO 47. El reporte de notas debe 
notificarse ante la Dirección por parte de los 
Docentes en el lapso contemplado por la 
institución. 

ARTÍCULO 48. Los Docentes serán los 
responsables en primera instancia de dar a 
conocer la valoración académica de evaluación   
a cada estudiante. 

CAPITULO X.  DE LAS FALTAS 
DISCIPLINARIAS 

ARTÍCULO 49. DE LOS PRINCIPIOS 
GENERALES: Todo proceso disciplinario 
deberá desarrollarse conforme a las normas 
que rigen el debido proceso. En armonía con 
este Manual de Convivencia, el régimen 
disciplinario aquí descrito está orientado a 
prevenir y corregir conductas contrarias a la 
vida Institucional. 

PARÁGRAFO.  Son conductas contrarias a la 
vida Institucional aquellas que atentan contra la 
ley, la ética, el orden académico y los 
contenidos en el presente Manual de 
Convivencia. 

ARTÍCULO 50.   Se consideran faltas en que 
pueda incurrir el estudiante las siguientes: 

 Incurrir en violación a lo dispuesto en el 
presente Manual de Convivencia, 
incumplimiento a los deberes y otros 

contemplados en la Ley, y las normas 
vigentes. 

 Obstaculizar o impedir la aplicación del 
presente Manual de Convivencia. 

 Atentar contra la filosofía de la institución. 
 Fomentar o participar en desórdenes que 

atenten contra la imagen de la institución.  
 Comportamientos inmorales, contrarios a 

la unidad de grupo. 
 Impedir el desarrollo normal de las clases o 

de aprendizaje mediante coacción física o 
moral. 

 Hurto comprobado de bienes del instituto, 
Docentes, estudiantes y otros, dentro de la 
institución o fuera de ella en actividades 
que tengan que ver con el Centro Colombo 
Alemán. 

 Presentarse a la Institución bajo los efectos 
de bebidas alcohólicas o drogas 
prohibidas. 

 El comercio, suministro o consumo de 
drogas enervantes, estupefacientes, 
bebidas alcohólicas o cualquier tipo de 
venta de elementos o servicios.  

 La tenencia o almacenamiento dentro de 
los predios del Centro Colombo Alemán y 
campos de práctica, de explosivos, armas 
de fuego, armas blancas o de cualquier 
elemento que fundamentalmente permita 
presumir su uso contra la vida o integridad 
física de las personas o que puedan 
emplear para destruir o dañar bienes de la 
institución 

 La agresión física o verbal a personas que 
transiten por vías próximas o en el  Centro 
Colombo Alemán. 

 Fraude en actividades académicas, copia o 
intento de copia en cualquier prueba.  

 Sustracción de Instrumentos de 
evaluación. 

 Retirarse del aula sin la debida 
autorización. 
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 Todo daño material causado a la planta 
física o a los implementos del Centro 
Colombo Alemán. 

 Retención indebida de equipos, materiales 
y otros de propiedad del Centro Colombo 
Alemán.  

 Instigar al desorden, desacato de autoridad 
interna, de manera dolosa. 

 Incumplimiento de las obligaciones 
pecuniarias y económicas con el Centro 
Colombo Alemán. 

 Consumir bebidas alcohólicas o fumar 
dentro de las Instalaciones del Centro 
Colombo Alemán. 

 No seguir el conducto regular. 

CAPITULO XI. NORMAS REGULADORAS 
DEL COMPORTAMIENTO 

El conjunto de normas, procedimientos e 
instancias que regulan el comportamiento y 
asistencia de los estudiantes del Centro 
Colombo Alemán, buscan garantizar el respeto 
por los valores, el orden y el debido proceso 
formativo  

ARTÍCULO 51.  DE LAS FALTAS: Se 
considera falta, el incumplimiento de cualquiera 
de los deberes y la realización de cualquiera de 
las prohibiciones establecidas en el presente 
Manual de Convivencia. Se clasifican en 
Académicas y Disciplinarias: 

 Falta Académica: es aquella que está 
directamente relacionada con su 
compromiso en la apropiación y creación 
de conocimientos, desarrollo de 
habilidades y competencias y que se 
manifiesta en el incumplimiento a los 
deberes académicos que le corresponden 
como participante del programa de 
formación. 

La falta académica tiene medidas 
formativas legalmente establecidas, sin 
perjuicio de la dignidad del estudiante y 
apropiadas para su formación.  La 
aplicación de las medidas formativas a que 
haya lugar compete, en primera instancia, 
al docente dentro de una concepción 
pedagógica de mejoramiento. 

 Falta disciplinaria: es aquella que está 
directamente relacionada con factores 
comportamentales y que por su naturaleza 
pueden ser leves o graves. 

 Falta Leve: es aquella que no atenta 
contra la integridad física, moral y buenas 
costumbres de las personas 

 Falta grave: es aquella que atenta contra 
la integridad física, el debido respeto, la 
honradez, la moral y el buen nombre y 
costumbres de las personas que 
conforman la Comunidad Educativa; así 
mismo infringir las prohibiciones 
contempladas en el presente Manual.   
También constituirá falta grave la omisión 
reiterada de las medidas formativas 
recomendadas para las faltas leves o la 
reincidencia en estas. 

 Los docentes informarán a la Directora de 
la Institución, quien evaluará y analizará 
sobre cada caso de infracción las faltas que 
ameriten ser estudiadas.    

ARTÍCULO 52. DE LAS MEDIDAS 
FORMATIVAS POR FALTAS LEVES  

A los Docente  les corresponde, en primera 
instancia, aplicar acciones formativas para las 
faltas leves que pueden ser: 

 Llamado de atención verbal y escrito, en 
privado 

 Segundo llamado de atención por escrito. 
 Establecimiento de un compromiso firmado 

por el estudiante y/o acudiente.  En él se 
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consigna el apoyo del docente y de la 
Comunidad Educativa para el logro del 
mismo. 

 Estas acciones formativas no implican que 
se deban realizar en estricto orden, ni agotar 
todas las relacionadas.  Queda a criterio del 
docente utilizar una de ellas según lo amerite 
la falta, o darle trámite para el análisis y 
orientaciones por la dirección.  

PARÁGRAFO. Incumplir el “compromiso 
firmado” por parte del estudiante y/o acudiente, 
constituye falta grave y conlleva las sanciones 
pertinentes 

ARTÍCULO 53. DE LAS MEDIDAS 
FORMATIVAS POR FALTAS GRAVES  

Al Consejo Académico, le corresponde analizar 
las circunstancias bajo las cuales sucedieron 
los hechos considerados como graves y 
recomendar al   director la acción 
correspondiente, que puede ser: 

 Concertación e implementación de un plan 
específico de mejoramiento.  En él se 
consigna además el apoyo de los docentes 
y de la Comunidad Educativa para el logro 
del plan de mejoramiento. 

 Condicionamiento de la matrícula, 
comunicada por escrito al estudiante 

 Cancelación de la matrícula, mediante 
comunicación escrita firmada por el 
director. 

ARTÍCULO 54. DEL DERECHO DE 
ACLARACIÓN  

Por estar dentro del ámbito de un derecho 
fundamental, antes de optarse por cualquier 
determinación al respecto, el estudiante debe 
ser escuchado y atendido en sus aclaraciones 
frente al hecho imputado. 

ARTÍCULO 55.  DE LOS ACTOS 
ACADÉMICOS.  

Dado que las actividades propias del 
funcionamiento de Centro Colombo Alemán 
son actos de naturaleza académica, sólo 
requieren de comunicación escrita por parte de 
la instancia respectiva.  Está debe darse a 
conocer al estudiante y para ello la formalidad 
consiste en dejar constancia escrita, firmada 
tanto por quien la comunica como por el 
afectado, para efectos probatorios posteriores.  

ARTICULO 56. CERTIFICADO DE 
CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS: Es el 
documento por el cual se hace constar que el 
estudiante ha cursado y cumplido 
satisfactoriamente las competencias y 
habilidades requeridas para el programa. 

ARTICULO 57.  VALIDEZ. Para su validez solo 
se requerirá de su expedición y registro de las 
autoridades por parte del Centro.  

ARTICULO 58.  REQUISITOS PARA 
OBTENER EL CERTIFICADO DE 
CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS 

Son requisitos para obtener certificación: 

 Haber completado satisfactoriamente las 
horas del módulo. 

 Contar con concepto favorable emitido por el 
área Académica. 

 Estar a paz y salvo por todo concepto con la 
institución. 

ARTÍCULO 59. CONSTANCIAS DE 
ASISTENCIA A CURSOS Y OTROS. Según el 
ítem 2.6.6.8 del Decreto 1075 del 2015.   Hacen 
parte de esta oferta los cursos que tengan una 
duración inferior a ciento sesenta horas (160 
horas)  
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ARTÍCULO 60. DUPLICACIÓN DE UNA 
CERTIFICACIÓN.  Previa comprobación de su 
pérdida, podrá expedirse duplicado de una 
certificación académica.  La correspondiente 
certificación será firmada por las autoridades 
académicas existentes en el momento de 
expedir el duplicado y en lugar visible del mismo 
se colocará la palabra “DUPLICADO”. La 
expedición del duplicado causará los derechos 
que determine la institución. 

ARTÍCULO 61. CONSTANCIAS Y 
CERTIFICACIONES. La Institución a través del 
área correspondiente podrá hacer 
certificaciones o constancias: 

 Calificaciones a los estudiantes regulares 
haciendo constar los módulos cursados, su 
intensidad horaria y la calificación obtenida.  

 La terminación de estudios al estudiante 
que, habiendo aprobado la totalidad del 
plan de estudio, presente paz y salvo. 

 Solicitudes para efectos jurídicos, de 
beneficios, auxilios, préstamos, becas, 
entre otros. 

 En general elaborar certificaciones y 
constancias de estudio, de calificaciones, 
de pagos por matrícula o pensiones, copia 
del informe pedagógico; los cuales deberán 
ser solicitados al área correspondiente con 
tres días de anticipación y la emisión de 
cada uno tendrá un costo según tarifas 
vigentes para el año lectivo vigente.  

ARTÍCULO 62. ÓRGANOS DE 
COLEGIADOS.  
Estará conformado en la Institución por las 
siguientes instancias: 

 El Consejo Directivo, instancia directiva de 
participación de la comunidad educativa y 
de orientación académica y administrativa  

 El Consejo Académico, instancia superior 
para participar en la orientación 
pedagógica 

 El Director, como representante del 
establecimiento ante las autoridades 
educativas y ejecutor de las decisiones.  

ARTÍCULO 63. CONSEJO DIRECTIVO 
ÓRGANO. Es la máxima instancia de 
participación de la comunidad educativa y de 
orientación académica y formativa del Instituto.  

PARÁGRAFO 1. Por lo tanto, en nuestra 
institución lo conformarán: El Director, un 
representante de los docentes, un 
representante del administrativo y el 
representante  Académico. 

PARÁGRAFO 2. Dentro de los primeros 
sesenta días calendario siguientes al de la 
iniciación de clases de cada año deberá quedar 
conformado el Consejo Directivo y entrar en 
ejercicio de sus funciones.  Para tal fin el 
Director convocará con la debida anticipación, 
a los diferentes estamentos para realizar las 
elecciones correspondientes. 

PARÁGRAFO 3. SON FUNCIONES DEL 
CONSEJO DIRECTIVO.  

 Tomar las decisiones que afecten el 
funcionamiento de la institución, excepto 
las que sean competencia de otra 
autoridad, tales como las reservadas a la 
Dirección, en el caso de los 
establecimientos privados. 

 Servir de instancia para resolver los 
conflictos que se presenten entre docentes 
y administrativos con los estudiantes del 
establecimiento educativo y después de 
haber agotado los procedimientos 
previstos en el reglamento o manual de 
convivencia. 
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 Adoptar y velar por el cumplimiento de 
todos los manuales aprobados en la 
institución. 

 Fijar los criterios para la asignación de 
cupos disponibles para la admisión de 
nuevos estudiantes. 

 Asumir la defensa y garantía de los 
derechos de toda la comunidad educativa, 
cuando alguno de sus miembros se sienta 
lesionado.  

 Aprobar el calendario académico del 
personal docente presentado por el área 
académica. 

 Participar en la planeación y evaluación del 
proyecto educativo institucional, del 
currículo y del plan de estudios y 
someterlos a la consideración de la 
Secretaria de Educación respectiva o del 
organismo que haga sus veces, para que 
verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la ley y los reglamentos. 

 Estimular y controlar el buen 
funcionamiento de la institución educativa. 

 Establecer estímulos y sanciones para el 
buen desempeño académico y social del 
estudiante que han de incorporarse al 
reglamento o manual de convencía. En 
ningún caso pueden ser contrarios a la 
dignidad del estudiante. 

 Recomendar criterios de participación de la 
institución en actividades comunitarias, 
culturales, deportivas y recreativas. 

ARTÍCULO 64. CONSEJO ACADÉMICO.  Está 
integrado por el Representante Académico y los 
docentes del programa de formación.  Las 
decisiones del Consejo Académico se tomarán 
con el voto favorable de la mitad más uno de 
sus integrantes y deberán constar en actas 
firmadas por los asistentes. 

ARTÍCULO 65.   Las funciones del Director y 
del Consejo Académico se contemplan en la 

normatividad vigente y las demás funciones 
consagradas en este Manual de Convivencia.   

CAPITULO XII.  DEL COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA Y NORMAS DE 

CONVIVENCIA  
De acuerdo al Artículo. 12; Ley 1620 de 2013 y 
Decreto 1965 Artículo. 22 de septiembre de 
2013. 
 
ARTICULO 66. El comité escolar de 
convivencia estará conformado por:  
 
 El Director, quien preside el comité. 
 El representante Académico con función 

de orientación y quien lidera los procesos 
o estrategias de convivencia escolar. 

 
PARÁGRAFO: El comité podrá invitar con voz, 
pero sin voto a un miembro de la comunidad 
educativa conocedor de los hechos, con el 
propósito de ampliar información, dependiendo 
del caso a tratar.  

Lo anterior para fortalecer la participación, la 
comunicación la pertinencia y la convivencia 
armónica, que son ejes articuladores del PEI. 

 
ARTICULO 67. FUNCIONES DEL COMITÉ 
ESCOLAR DE CONVIVENCIA: 
 
 Identificar, documentar, analizar y resolver 

los conflictos que se presenten entre 
docentes y estudiantes; directivos y 
estudiantes; entre estudiantes y entre 
docentes. 

 Liderar en el establecimiento educativo 
acciones que fomenten la convivencia, la 
construcción de ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos; la prevención y mitigación de 
la violencia escolar entre los miembros de la 
comunidad educativa. 
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 Promover la vinculación de los 
establecimientos educativos a estrategias, 
programas, actividades de convivencia y 
construcción de ciudadanía que se 
adelanten en la región y que respondan a las 
necesidades de su comunidad educativa. 

 Convocar a un espacio de conciliación para 
la resolución de situaciones conflictivas que 
afecten la convivencia escolar, por solicitud 
de cualquiera de los miembros de la 
comunidad educativa o de oficio cuando se 
estime conveniente en procura de evitar 
perjuicios irremediables a los miembros de la 
comunidad educativa. El estudiante estará 
acompañado por el padre, madre de familia, 
acudiente o un compañero mediador del 
establecimiento educativo. 

 Activar la ruta de Atención Integral para la 
convivencia Escolar, frente a situaciones 
específicas de conflicto, de acoso escolar, 
frente a las conductas de alto riesgo de 
violencia escolar o de vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos que no 
puedan ser resueltos por este comité, de 
acuerdo con lo establecido en el manual de 
convivencia, porque trascienden del ámbito 
escolar, y revistan las características de la 
comisión de una conducta punible, razón por 
la cual deben ser atendidos por otras 
instancias o autoridades que hacen parte de 
la estructura del sistema y de la Ruta. 

 Liderar el desarrollo de estrategias e 
instrumentos destinados a promover y 
evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de 
los derechos humanos sexuales y 
reproductivos. 

 Hacer seguimiento al cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el manual de 
convivencia y presentar informes a la 
respectiva instancia que hace parte de la 
estructura del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los 
derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 

la Violencia Escolar, de los casos o 
situaciones que haya conocido el comité. 

 Proponer, analizar y viabilizar estrategias 
pedagógicas que permitan la flexibilización 
del modelo pedagógico y la articulación de 
diferentes áreas de estudio que lean el 
contexto educativo y su pertinencia en la 
comunidad para determinar más y mejores 
maneras de relacionarse en la construcción 
de ciudadanía. 
 

PARÁGRAFO: El comité escolar de convivencia 
deberá garantizar el derecho a la intimidad y a la 
confidencialidad de los datos personales que 
sean tratados en el marco de sus actuaciones 
Decreto 1965/2013, art. 25. 
 
ARTICULO 68. REGLAMENTO DEL COMITÉ 
ESCOLAR DE CONVIVENCIA LEY 1620/2013, 
Art. 13 
 
 Se reunirá ordinariamente cada dos (2) 

meses contados a partir del inicio del periodo 
académico, Decreto 1965. Art. 23.  

 Las sesiones extraordinarias serán 
convocadas por el presidente del comité 
escolar de convivencia, cuando las 
circunstancias lo exijan, o por solicitud de 
cualquiera de sus integrantes. Con mínimo 
tres (3) miembros del comité habrá quórum 
y para sesionar debe contar con la presencia 
de uno de los Directivos, quien lo preside. 

 De cada sesión se elabora un acta, la cual 
deberá contener como mínimo los siguientes 
requisitos: 

 Lugar, fecha y hora de la reunión. Y registro 
de asistencia 

 Indicación de los medios utilizados para 
comunicar la citación a los miembros del 
Comité. 

 Síntesis de los temas tratados en la reunión, 
así como de las acciones, medidas 
recomendaciones, conceptos adoptados y 
sentido de las votaciones. 
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 Firma de cada uno de los miembros, una vez 
haya sido aprobada por los asistentes. 

 El comité escolar de convivencia, 
desarrollará acciones para la promoción y 
fortalecimiento de la formación para la 
ciudadanía y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. 

 Frente a los conflictos de intereses y 
causales de impedimento y recusación de 
los miembros del Comité Escolar de 
Convivencia debe garantizarse la 
imparcialidad. Serán impedimentos la 
consanguinidad, afinidad o por ser parte del 
conflicto que se va a solucionar. Decreto 
1965 de 2013 art.27. 

 Hacer seguimiento a los compromisos 
adquiridos por las partes involucradas en la 
situación acontecida, verificando el 
cumplimiento de lo estipulado por el Comité 

 La persona que presenta la queja o cualquier 
miembro del Comité también podrá recusar, 
con razones válidas, expresando los motivos 
que a su juicio afecten la imparcialidad 

 En caso de que la recusación sea aceptada 
por el quórum, el integrante quedará 
inhabilitado para participar en ese caso 

 Los miembros del comité deben: Asistir a las 
reuniones, mantener la confidencialidad de 
la información, contribuir al logro de los 
consensos para las decisiones del Comité, 
cumplir con las tareas asignadas.  El 
incumplimiento de las obligaciones, será 
causal de retiro del comité. 

 Son funciones de las directivas del comité de 
convivencia escolar:  

 Convocar a los miembros del Comité a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias. 

 Presidir y orientar las reuniones ordinarias y 
extraordinarias. 

 Formular recomendaciones para el mejor 
funcionamiento del comité escolar de 
convivencia. 

 Gestionar los recursos requeridos para el 
funcionamiento del Comité. 

 Dar trámite a las quejas presentadas, las 
cuales deberá recibir y probar por escrito 

 Citar para las sesiones, por medio físico o 
electrónico indicando el día, la hora y el lugar 

 Citar individualmente a las partes 
involucradas en las quejas, con el fin de 
escuchar los hechos que dieron lugar a la 
misma, de manera discrecional, cuando lo 
considere necesario. 

 Citar a los involucrados en las quejas con el 
fin de establecer compromisos de 
convivencia 

 Designar un secretario(a) del comité, quien 
cumplirá funciones como éstas:  

 Llevar el archivo de las quejas presentadas, 
la documentación soporte y velar por la 
reserva, custodia y confidencialidad de la 
información, o designar a quien considere 
para este fin. 

 Elaborar el orden del día y las actas de cada 
una de las sesiones del Comité. 

 
PARÁGRAFO: Para todas las situaciones de 
que trata el comité de convivencia escolar, se 
seguirá el conducto regular y se consultará el 
debido proceso, según lo establecen las normas 
y este Manual. 

 
ARTICULO 69. NORMAS PARA UNA SANA 
CONVIVENCIA. 
 
CANALES DE COMUNICACIÓN:  
El Centro Colombo Alemán cuenta con los 
siguientes canales de comunicación:  
 
PAGINA WEB: Es el lugar de encuentro en la 
web para alumnos, ex alumnos, profesores, 
empresas, clientes externos y en general de las 
personas interesadas en conocer de la 
institución.  
CORREO ELECTRÓNICO: Es el canal de 
comunicación por el medio del cual se envía 
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electrónicamente información institucional a los 
diferentes sectores de la comunidad.  
Los destinatarios tienen la responsabilidad de 
mantener actualizado su correo electrónico, este 
medio debe ser utilizado para enviar información 
de interés general.  
REDES SOCIALES: Este medio es utilizado para 
enviar información institucional de orden 
comercial, académico, laboral y de bienestar, 
este medio no podrá ser utilizado para 
comercialización de otros productos o servicios 
fuera de los prestados por la institución, ni para 
hacer relaciones personales entre clientes 
internos y externos de la institución.  
CORREOS INSTITUCIONALES: Este correo es 
de manejo y responsabilidad del personal 
administrativo, y directivo de la institución.  
Por tratarse de un correo institucional es 
responsabilidad de cada usuario la imagen que 
proyecta a los receptores de los mensajes,   
Todo mensaje enviado debe contener, firma o 
nombre completo, cargo y teléfono de contacto.  
En caso de que alguno de los propietarios de 
estas cuentas de correo deje de laborar con la 
institución, tendrá 2 días para hacer copia de 
seguridad de su cuenta de correo electrónico.  

 
PARÁGRAFO: Ninguna información que 
proceda de correos que no vengan con 
terminación “centroculturalcolomboaleman.org” 
que es nuestro corporativo, deberá ser aceptada 
como comunicación de Centro Colombo Alemán.  
 
MEDIOS IMPRESOS: Son los volantes, 
plegables, afiches que elaboran y que además 
de buscar difundir la información respectiva, 
cuenta con elementos que hacen parte de la 
imagen institucional como el empleo de los 
logotipos autorizados. 
CARTELERAS: Es un canal que se usa dentro 
de la institución, para informar o reforzar 
información en relación al fortalecimiento 
académico y de bienestar, como, por ejemplo, 

(nuevos convenios, oferta laboral y actividades 
próximas a desarrollar). 
WHATSAPP: Este canal de comunicación será 
usado por diferentes áreas internas de la 
institución entre docentes de grupo, padres de 
familia y estudiantes y/o prospectos, sin 
embargo, no es un medio de comunicación 
formal, es decir lo que por este se comunique 
debe estar respaldado por un documento formal.  
MENSAJES DE TEXTO: Este canal es 
empleado para el cobro de la cartera por parte de 
la asistente administrativa y promoción del 
servicio educativo.  
ATENCIÓN Y SOLUCIONES: Es el canal 
encargado de atender las Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Felicitaciones de la comunidad 
educativa. Su finalidad principal es procurar el 
mejoramiento de los procesos.  
Las observaciones también podrán ser recibidas 
a través de la Página Oficial del Centro Colombo 
Alemán. 
También por medio del correo: 
secretaria@centroculturalcolomboaleman.org 
 
ARTICULO 70. ATENCIÓN BÁSICA EN 
CASOS DE EMERGENCIA EN SALUD Y 
MANEJO DE EMERGENCIAS DE SEGURIDAD  

 
ATENCIÓN BÁSICA EN EMERGENCIAS EN 
SALUD La Institución cuenta con un servicio bajo 
la modalidad de  área protegida. El área 
protegida es un servicio diseñado especialmente 
para atender dentro de las instalaciones de 
CENTRO COLOMBO ALEMÁN, a toda persona 
que se encuentre en ella (Estudiantes, 
colaboradores, visitantes, clientes y demás) ante 
eventos de salud. Su cobertura está centrada en 
lo definido en el contrato. 
 

CAPITULO XIII. REFORMA AL MANUAL DE 
CONVIVENCIA 
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ARTÍCULO 71. El presente manual de 
Convivencia será reformado mediante el 
siguiente procedimiento: 
 
 Presentación de la iniciativa de reforma por 

alguno de los estamentos de la Institución, 
Estudiantes, Docentes y/o Directivos.  

 La propuesta será sometida a 
consideración ante la Dirección cuando 
tenga carácter especial. 

 Una vez sean aprobados por el Consejo de 
Dirección se incorporará la reforma al 
Manual de Convivencia previa publicación. 

Fecha de aprobación:  

ACTA 01  

05 JULIO 2023 

DIRECTOR   

 

Original firmado 


